
Uso de la telefonía móvil
¿Puedo contratar una línea móvil a otro operador distinto,

de la empresa adjudicataria del Servicio de Telefonía
Móvil?

 NO ES POSIBLE. La Universidad de Jaén, tiene adjudicado la telefonía móvil a una empresa
por contrato público, eso vincula a todos los centros de gastos Servicios, Centros, Proyectos,
Contratos de Investigación, etc, a contratar los servicios de telefonía móvil a través de dicha
empresa adjudicataria, y cuyo trámite se realizará por los medios proporcionados por el
Servicio de Informática.
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